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Gobierno Militar de Burgos 
Concentración de los reclutas 
del reemplazo de 1969 (primer 

llamamiento)
Prevención a los Ayuntamien~ 

tos ^e e$ta provincia
Se pone en conocimiento de 

ios señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provin' 
cia, que os recutas del reem
plazo de 1969 (l.° llamamien
to), pueden efectuar los viajes 
necesarios para la concentración 
desde sus pueblos a la Caja de 
Reclutas de que dependan, por 
cuenta del Estado, haciendo 
uso para ello de las correspon-' 
dientes hojas de movilización de 
la Cartilla Militar, según dispo- 
ne el apartado 299 del Regla
mento Provisional para el Reclu
tamiento y. Reemplaz0 del Ejér
cito- De este derecho deben ser 
informados los reclutas por sus 
respectivos Ayuntamientos e 
igualmente la Empresas Civiles 
de Transportes, en evitación de 
los impedimentos que puedan 
oponerles.
Equipajes. — Cuantía de Los 

socorros.
Desdp el día que los reclutas 

salen de sus casas a efectos de 
concentración tienen derecho a 
sus devengos Reglamentaris, por 
aplicación de este derecho a to
dos cuantos precisen realizar al
guna comida en el viaje de in
corporación a las Cajas, los 
Ayuntamientos les facilitarán los 
socorros de marcha correspon
dientes a las comidas que hu

bieran de efectuar a razones de 
cantidades siguientes:

Para desayuno, 2,75 pesetas. 
Para primera comida, 9,50- 
Para segunda comida 9,50. 
De los socorros entregados a 

las cuantías expresadas se resar
cirán los Ayuntami e n t o s me
diante cargo que remitirán a los 
C- I- R- dp destino, con expre
sión de nombres, cantidades en
tregadas y fecha que correspon
da.

Los reclutas deben igualmen
te ser informados por los Ayun
tamientos, que desde el momen
to en que le sea entregado en 
sus Cajas de Reclutamiento el 
saco petate, les será prohibido 
el uso de maletas y transportes 
de bultos de cualquier clase.

Burgos, 3 de enero dP 1970.

DelefladúnileHadPiiUa
Anuncio de concurso

En el “Boletín Oficial del 
Estado”, número 304, de fecha 
20 de diciembre dé 1969, pu
blica una resolución del Patro
nato competente convo cando 
concurso para la provisión defi
nitiva de las Expendedurías de 
1 abacos y efectos timbrados 

que se encuentran vacantes en 
las localidades donde está auto
rizada la instalación de más dé 
una de aquéllas^ correspondien
tes a las provincias de Alava, 
Avila, Burgos, Ciudad Real, 
Coruña (La), Cuenca, Guada
ñara, Guipúzcoa, León, Lo
groño, Lugo, Madrid, Navarra,

« Orense, Oviedo, Falencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Toledo, Valla- 
dofid, Vizcaya y Zamora.

A dich0 concurso solamente 
podrán concurrir quienes reúnan 
alguna de las circunstancias que, 
específicamente se determ i n a n 
en la referida convocatoria, de
biendo los interesados formular 
su petición en el modelo de ins
tancia que se les facilitará, gra
tuitamente, en la Delegación de 
Hacienda o en la Representa
ción de Tabacalera S. A., en 
esta capital- Las instancias, 
acompañadas de la documenta
ción necesaria justificativa d e 1 
derecho a tomar parte en el con
curso, habrán de presentarse en 
dichas dependencias o ser remiti
das, directamente, al Patronato 
competente, Guzmán el Bueno, 
núm- 125, en Madrid, antes del 
día 19 de febrero dp 1970- Pa
ra conocimiento de las vacantes 
anunciadas, en cada una de las 
provincias citadas, los interesa
dos deberán consultar el mencio
nado “Boletín Oficial del Esta
do”.

Burgos, 3 de enero de 1970- 
El Delegado de Hacienda, Jo
sé María Laborda-

Wodennas Judiciales
Airfttennta'TP'rrith-iMRl 6e taps
D. Fernando Martín Ambicia, 

Secretario de Sa'a de la Au
diencia Territorial de Bur
gos,
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Certifico: Qup en los autos 
de menor cuantía procedentes \ 
del Juzgado de Primera Instan" ■ 
cia de Burgos-2 y seguidos en 
-ap ouioo ‘nun n ap ‘sayed a.q 
mandande, D- Melquíades Abia 
Poza y "como demandados Segu" ¡ 
ros Bilbao, Sociedad Anónima, : 
y don Jerónimo Balbás Miguel, 
se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Terri
torial, sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva si 
guientes: ,

Encabezamiento.— La oa‘a 
de lo Civil d; la Excma- Au
diencia T erritonal de esta Ca
pital, ha vist en grado de ape
lación los presentes autos de jm 
ció declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
primera Instancia de Burgos 
número dos y seguido entre par
tes, de la una, como demandan
te, apelante D. Melquíades Abia 
Poza, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Vallado" 
lid, representado en esta instan
cia por el Procurador don F ran- 
cisco Javier Prieto Sáez y de 
fendido por el Letrado uon re 
lipe Real Chicote y como de
mandado'apelado Seguros Bi 
bao S- A-, con domicilio en 
Bilbao, representada en esta ins
tancia por el Procurador don 
Juhán de Echevarrieta Miguel ¡ 
y defendida por el Letrado don 
Aurelio Gómez Escolar y don 
Jerónimo Balbás Miguel, mayor 
de edad, casado, industrial y 
vecino de Burgos, que no com
pareció en esta instancia, por lo 
que en cuanto a él st han en 
tendido las diligencias con -os 
Estrados del1 Tribunal, sobre re
clamación de cantidad; autos 
que penden ante esta Sala en 
virtud de recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
que con fecha dos de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve 
dictó el señor Juez de Primera 
Instancia número dos de Burgos-

Fallamos.—Que estimando el 
recurso de apelación interpuesto 
por ¿ Procurador don Francis
co Javier Prieto Sáez, en nom
bre y representación de don Mel

quíades Abia Poza, contra la 
sentencia dictada por el Juzga
do dP Primera Instancia de es- 
ta ciudad de Burgos, núm. dos, 
el día dos de mayo de mi1 nove
cientos sesenta y nueve, debe
mos revocar y revocamos *a ex
presada resolución, y en su con- j 
secuencia, estimando parcialmen 
te la demapda origen de estos 
autos debemos condenar y con' ¡ 
denamos a ’os demandados don j 
Jerónimo Balbás Migue*, en re- ; 
beldía y Compañía de Seguros : 
Bilbao, como responsables dr j 
rectos y subsidiarios, a que abo" j 
nen al actor y apelante la canti- í 
dad de cuarenta y un mi1- tres" i 
cientas cuarenta pesetas, como : 
indemnización de los daños y 
accidente litigioso,- absolviendo 
perjuicios sufridos a causa del 
a los demandados del resto de 
la demanda y sin costas en am
bas instancias— Así por esta 
nuestra sentencia de la que se i 
llevará certificación al rollo de ¡ 
Sala, y que se notificara a las 
partes personadas y al Ministe
rio Fiscal, haciéndolo respecto 
al demandado y apelado rebel
de en Estrados del Tribunal y 
personalmente si así lo solicita 
la parte actora y apdante en 
término de cinc0 días, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos. 
Gados de la Cuesta—Juan Cal 
vente—Daniel Sanz.— Angel 
UrioL—Rubricados.

Es copia conforme con su ori
ginal a que me remito y de que 
certifico- Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado y i 
su publicación en el Boletín 
Oficial” de la provincia dp Bur
gos, expido la presente que fir
mo en Burgos, a treinta de di
ciembre de mil novecientos se
senta y nueve—El Secretario, 
Fernando Martín Ambicia- 

31—536,00

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, 

Magistrado Juez de Instruc
ción número uno de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que por haber

sido habido el rebelde Carlos 
Sáiz de Rozas Gómez, acuerdo 
dejar sin efecto la requisitoria 
públicada en este periódico con 
fecha 5 de agosto de 1969.

Y para que conste y tenga lu
gar o acordado, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a tres 
de enero de mil novecientos se
tenta. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda.— El Secretario 
judicial, Damián Pascual-

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia número 
dos de la ciudad dP Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
suspensión de pagos seguidos en 

yp enmqsui v ‘opnSznf ojsa 
Sociedad Anónima “Muebles 
Angulo”, de Burgos, domicilia
da en la calle de La Parra, nú
mero catorce, dedicada a la fa
bricación y venta de toda clase 
de muebles, por auto de esta fe
cha se ha declarado a referida 
Sociedad en estado de insolven 
cia provisional, y de suspensión 
de pagos, y sp ha acordado con
vocar, como así se verifica, a los 

: acreedores de referido comer- 
* ciante, a la Junta que tendrá hr 
! gar en la Sala Audiencia de es' 
i te Juzgado, el día 25 de febre-
■ ro próximo, a las once horas.
1 Dado en Burgos, a dos de
■ enero de mil novecientos setenta- 
j El Magistrado Juez, José Ma

ría Azpeurrutia Moreno. E* 
Secretario, Román García-

39._140,00

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos, ,

Por la presente, en virtud de 
: lo acordado en juicio de tanas 

número 539/69, sobre impru 
i dencia con lesiones y daños, se 
i cita y llama al condenado Ma- 
i nuel Ibáñez C e peda, d e 3 
i años de edad, casado, herrero, 

natural de Batanas (Falencia) 
y vecino dP Bruselas (Bélgica), 
y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro e 
término de diez días, contados
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,desde el siguientP al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en 
el “Boletín Oficial ’ de la pro
vincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal núm. uno, 
sito en planta baja del Palacio 
de Justicia, a fin de constituirse 
en prisión y cumplir cinco días 
de arresto menor por impago de 
la multa.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial', que tan pronto 
tengan conocimiento del parade
ro de Manuel Ibáñez Cepeda, 
procedan a su captura y con las 
seguridades convenientes, le tres- 
laden P ingresen en la Prisión 
Provincial, a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burgos, a 5 de ene
ro de 1970.—El Juez Munici
pal númer0 uno, Manuel Ma
teos— El Secretario, Francisco1 
Zamorano-

Cédula de citación
En providencia dic t a d a en 

juicio de faltas núm. 845/69, 
por estafa, contra Francisco Oli
va Mena, de 24 años, nacido en 
Catacoos (Perú), estud i a n t e, 
domiciliado en Perú, y hoy en 
ignorado paradero, ha acordado 
librar la presente a fin 'de que 
dicho denunciado, comparezca 
ante este Juzgado, el día 3 de 
febrer0 próximo, a las diez y me
dia de la mañana, al objeto de 
asistir al juicio de faltas d'e refe
rencia, advirtiéndole que debe
rá comparecer con los m e d i os 
de prueba de qup intente valerse 
y bajo los apencibimientos lega
les si no l0 verifica.

Y para que sirva de citación 
a expresado Francisco Oliva 
Mena, que sp encuentra en ig
norado paradero, y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a 30 de diciembre de 
1%9—El Secretario, V. Her
nando.

Villarcayo
En virtud de providencia dic

tada con esta fecha, por el Juz" . 
gado de Primera Instancia de 1 
esta villa, en los autos de jui- i 
ció ejecutivo seguidos bajo el 
número 39 de 1969, a instancia 
del Banco Español de Crédito, 
representada por el Procurador 
don Alberto Maner0 de la F ueir 
te, contra Harinas G r ü a 1 ba 
S- R. C- y otros, sobre reclama
ción de 600.000 pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, 
se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por 1-a 
vez, los bienes muebles embar
gados a Es demandados y que se 
encuentran depositados en poder 
de don Pedro Grijalba Juarros, 
en la localidad de Horna y que 
son los siguientes:

l.° Un coche turismo, mar
ca Renault, tip0 Gordini, matrí
cula BU" 15.925 valorado en 
la cantidad de treinta y cinco 
mil pesetas.

2- ° Un coche turismo mar
ca Citroen, matrícula BU" 
21.308, valorado en la misma 
cantidad de treinta y cinco mil 
pesetas.

3- ° Un coche turismo mar
ca Seat" 600, matrícula BI- 
81.784. valorado en cuarenta y 
una mil pesetas-

4- ° Un coche turismo, mar
ca Seat, modelo 600 D, matrí
cula BU-27-710, valorado en 
cincuenta y cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juz
gado. el día dos de febrero a 

i las 11 horas, bajo las condr 
1 ciones siguientes:

Servirá de tip0 para la su
basta las cantidades indicadas 
en cada vehículo, por las que

I han sido respectivamente valo
rados-

Serán dp cuenta del adjudica
tario los gastos correspondientes.

i No se admitirán posturas que 
no cubran los dos terceras partes 
de dich0 tipo-

Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa

■ del' Juzgado, 0 en el establee!' 
i miento destinado al efecto, el 10 

por 100 del referido tipo, sin 

cuyo requisito no serán admiti
dos-

Podrá hacerse el remate para 
ceder a un tercero.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia se expide el presente en 
Villarcayo, a dos de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, P. H., José Ma
ría Fernández Lozano. — V.° 
B-°, El Juez de 1/ Instancia, 
Jesús'M- Sáez Comba-

33.-359,00

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha, por el Juz
gado de Primera Instancia de 
esta villa, en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos bajo el 
número 35 de 1969, a instancia 
del Banco Español de Crédito, 
representada por el Procurador, 
don Alberto Maner0 de la P uen
te, contra Harinas G r ii a 1 ba
S- R. C- y otros, sobre reclama
ción de 600.000 pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, 
se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta,' por 1 -a 
vez, los bienes muebles embar
gados a Es demandados y que se 
encuentran depositados en poder 
de don Pedro Grijalba Juarros, 
en la localidad d'e Horna y que 
son los siguientes:

Un camión marca Pegaso, 
matrícula BU" 13.509, valora
do en setenta y cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de estp Juz
gado. el día dos de febrero a 
las 11,30 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Servirá de tip0 para la su
basta la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas, en que fueron 
tasados los expresados bienes 
muebles.

Los gastos serán de cuenta 
del adjudicatario-

No se admitirán posturas que 
no cubran los dos terceras partes 
de dicho tipo.

Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero-

Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
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del Juzgado, 0 en el establecí" 
miento destinado al efecto, el 10 
por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial” de esta ¡pro

vincia se expide el presente en 
Villarcayo, a ¡dos de enero de 
mil1 novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, P. H., José Ma
ría Fernández Lozano. — V.° 
B-°, El Juez de I a Instancia, 
Jesús'M- Sáez Comba-

32—282,00

Henéelos Oficiales
Ayuntamiento de Castrillo 

del Val
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
por medio de transferencia den
tro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, 
en el actual ejercicio, para aten
der al pago de obligaciones ur
gentes e inaplazables, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
saber que dicho documento se 
hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
juni0 de 1955).

Castrillo del Val, 27 de di
ciembre de 1969—El Alcalde 
Salvador Vega. ’

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Cardeñajimeno.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Carazo
De conformidad con la reso

lución adoptada por este Ayun
tamiento, y transcurridos que 
sean veinte días hábiles, a par
tir del siguiente al de la pubfi- 

de este anuncio en el 
Boletín Oficial” de Ia provin

cia, y a tenor de las prescripcio
nes del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio

nes Locales y del artículo 198 
de la Ley de Régimen Local, 
tendrá lugar la subasta pública, 
para el arrendami e n t 0 de los 
aprovechamientos de la caz a, 
existentes en este término muni
cipal, con sujeción al pliego de 
condiciones, previamente apro
bado por esta Corporación, el 
cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría munici
pal, donde puede ser examinado-

_ Las proposiciones optando a 
dicha subasta, se presentarán en 
I'a Secretaría de este Ayunta
miento, hasta media hora antes 
de la celebración de la subasta, 
que tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente hábil en 
que se cumpla el plazo señalado.

Carazo, 26 dA diciembre de 
1969.—El Alcalde, Moisés Pr 
nilla.

35—162,00

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia, tendrá lugar en el Salón 
de Actos de este Ayuntamien
to, a ¡as 12 horas del décimo 
día hábil, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, ¡a subasta 
de 443 pinos secos maderables 
marcados, con un volumen de 
90 metros cúbicos de madera y 
18 metros cúbicos de leña de sus 
copas, en el monte Carregumie), 
201 "C, bajo el precio de tasa
ción de 23.580 pesetas. Indice 
de 29.475 pesetas.

Para poder optar a la subas
ta, los licitado res consignarán 
como garantía provisional el 5 
por 100 de Ia tasación.

Esta subasta es de carácter 
extraordinario y se cele b r a r á 
con arreglo a las condiciones pu
blicadas en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, número 254 
de 8 de noviembre de 1960.

Si la primera subasta queda
ra desierta, se celebrará la se
gunda y tercera, a los diez días 
siguientes háb 11 e s, contados a

partir de ¡as anteriores, a ¡a mis
ma hora y en las mismas condi
ciones-

Olmedillo de Roa, 2 de ene
ro de 1970•-£] Alcalde, Cons
tancio Mambrilla.

34.-190,00  
•******>

Junta administrativa de 
Quintanaopio

Con el debido inf o r m e de! 
Distrito Forestal de Burgos, y 
previo acuerdo de esta Corpora
ción, se saca a pública subasta 
la resinación de los pinos al efec
to existentes en los montes de es
ta Entidad, números 67 - 68 y 
67 A del Catálogo, denominado 
La Campiña’, con el número 

de pies de 16.487, “El Mazo”, 
con 3.188 y La Gumbela”, con 
2.642, todos ellos bajo un tipo 
de tasación global de 75-112 
pesetas.

Estando en todo lo concer
niente a pliegos y trámites lega
les vigentes, el acto de subasta 
tendrá lugar en la Sala de esta 
Junta, a ¡las 12 horas del ¿ía 
hábil, después de que hayan 
transcurrido veintp también há
biles, contados a partir del día 
siguiente al que aparezca este 
anunci0 en d “Boletín Oficial” 
de la provincia.

La admisión de pliegos para 
optar a la subasta terminará una 
hora antes de la fijada para el 
acto de la misma, y de quedar 
desierta ésta, se celebrará la se
gunda a los diez días también 
hábiles, en idénticas condiciones 
y hora.

Quintanaopio, 5 de enero de 
1970- — El Presidente, José 
Bárcena-

. 49—186,00
mu

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de. Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


